
Consejería de Sanidad

1180 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
28 de junio de 2004, por la que se corrige la
Resolución de 7 de junio de 2004, de delega-
ción de competencias relativas a desplaza-
mientos de facultativos especialistas.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de esta Dirección
General, de fecha 7 de junio de 2004, se delegan com-
petencias relativas a desplazamientos de facultativos
especialistas. Dicha Resolución fue publicada en el
Boletín Oficial de Canarias nº 122, de 25 de junio
de 2004.

Segundo.- Se han advertido errores materiales en
el texto de la resolución descrita en el antecedente
de hecho primero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El artº. 105, apartado 2º de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, establece “Las Administraciones Públicas
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento,
de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos”. 

II.- Vista la resolución descrita en el antecedente
de hecho primero, se ha advertido la existencia de error
material por lo que se ha de proceder  a corregir el
error advertido.

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar  el error detectado en la Re-
solución de esta Dirección General  de 7 de junio de
2004 en la que se delegaron competencias relativas
a desplazamiento de facultativos especialistas, haciendo
constar que donde figura el siguiente texto:

“El abono de las indemnizaciones por desplaza-
miento a los médicos especialistas se vienen efectuando
con cargo al capítulo II, por el concepto “Acto Mé-
dico”, conforme a lo establecido en la Orden del Mi-
nisterio de Sanidad y Consumo de 8 de agosto de 1986.”

debe figurar el  siguiente:

“El abono de las indemnizaciones por desplaza-
miento a los médicos especialistas requiere de auto-
rización a efectos de su correspondiente pago.”

Y donde figura el siguiente texto:

“R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en las Gerencias de Atención
Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales y en
las Gerencias de Servicios Sanitarios la autorización
de los desplazamientos de los facultativos especia-
listas a Centros Médicos dependientes de áreas sa-
nitarias que les sean propias.”

debe figurar el  siguiente:

“R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en las Gerencias de Atención
Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales y en
las Gerencias de Servicios Sanitarios la autorización
de los desplazamientos de los facultativos especia-
listas a Centros Médicos dependientes de otras áreas
de salud.”

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de junio de 2004.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1181 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2004, por la
que se dispone la publicación del Reglamen-
to de Acceso a la Universidad de La Laguna
para Mayores de 25 años.

El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en
su sesión celebrada el día 23 de julio de 2004, acor-
dó aprobar el Reglamento de Acceso a la Universi-
dad de la Laguna para Mayores de 25 años.

De conformidad con el artículo 52.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a su publicación.

La Laguna, a 29 de julio de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

REGLAMENTO DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 
DE LA LAGUNA PARA MAYORES DE 25 AÑOS 

PREÁMBULO

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades establece, en el apartado 1º de su Dis-
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posición Adicional Vigesimoquinta, que el Gobier-
no, previo informe del Consejo de Coordinación
Universitaria, regulará las condiciones básicas para
el acceso a la universidad de los mayores de 25 años
que no estén en posesión del título de bachiller o equi-
valente. En desarrollo de esta disposición, el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte ha estableci-
do, mediante el Real Decreto 743/2003, de 20 de junio,
las condiciones básicas para el acceso de dicho alum-
nado a la universidad. El citado Decreto estructura
de modo general la prueba de acceso para este alum-
nado, al tiempo que establece diversas indicaciones
acerca de las competencias de desarrollo y organi-
zación de la prueba de acceso que es preciso tener
presentes. Indica en este sentido, en el apartado 6º
de su artículo 2º, que corresponde a las comunida-
des autónomas, previo informe de las universidades
de su territorio “el establecimiento de las líneas ge-
nerales de la metodología, desarrollo y contenidos de
los ejercicios que integran tanto la prueba común
como la prueba específica, así como el estableci-
miento de criterios y fórmulas de valoración de és-
tas”. Señala asimismo, en el apartado segundo de la
Disposición Adicional Segunda, que, en el supuesto
de que la comunidad autónoma no constituya en su
ámbito de gestión una comisión organizadora de la
prueba de acceso a la universidad para mayores de
25 años, serán las universidades las que asuman tal
competencia. Establece finalmente, en su Disposición
Final Tercera, que la normativa que incorpora entra-
rá en vigor a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado y será de apli-
cación en las pruebas de acceso que se celebren a partir
del curso académico 2004-2005. 

Poco más de un año después de la publicación del
Real Decreto 743/2003 sin que la Comunidad Autó-
noma Canaria haya hecho uso de las competencias
que en primera instancia le otorga el mismo Decre-
to, es preciso que la Universidad de La Laguna es-
tablezca con la antelación necesaria una regulación
normativa adecuada de la prueba de acceso para ma-
yores de 25 años. A tal fin, acogiéndose a la posibi-
lidad ya citada que al respecto le ofrece el Real De-
creto de referencia en el apartado 2º de su Disposición
Adicional Segunda, la Universidad de La Laguna
debe asumir como universidad pública la compe-
tencia y la responsabilidad de regular y organizar la
prueba de acceso para mayores de 25 años.

Ciertamente, en un mundo en el que la formación
y el conocimiento especializado se han convertido en
piezas claves del desarrollo personal y social, ésta es
una posibilidad y un derecho que nuestra universi-
dad debe fomentar en tanto que vía para una mejor
y más amplia formación de los recursos humanos de
nuestra sociedad y, de modo especial, de la población
adulta sin titulación de bachiller o equivalente. Re-
conocedora de tal necesidad y derecho, la Universi-
dad de La Laguna apuesta decididamente por el es-
tablecimiento de una oferta educativa y un proceso

de selección de su alumnado mayor de 25 años que,
acorde con la legislación vigente, ofrezca garantía y
calidad. A tal efecto establece el siguiente

REGLAMENTO DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 
DE LA LAGUNA PARA MAYORES DE 25 AÑOS 

Artículo 1.- Del objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Reglamento tiene por objeto regu-
lar el proceso y las condiciones para el acceso a la
Universidad de La Laguna del colectivo de personas
mayores de 25 años que no estén en posesión del tí-
tulo de bachiller o equivalente. 

2. Los candidatos a acceder a la Universidad de
La Laguna a que se refiere el apartado anterior po-
drán solicitar matrícula en la misma tras la supera-
ción de la prueba de acceso que establece la presen-
te normativa.

3. Podrán concurrir a la correspondiente prueba
de acceso todas aquellas personas que cumplan, o ha-
yan cumplido, los veinticinco años antes de día 1 de
octubre del año natural en que aquella se celebre.

Artículo 2.- El procedimiento de acceso de los ma-
yores de 25 años y sus fases.

El procedimiento de acceso se desarrollará en dos
fases sucesivas, siendo la primera de ellas volunta-
ria.

1. La primera fase consiste en la preinscripción en
el CAM25 donde se distingue el trámite de solicitud
a cumplimentar por los interesados y el acuerdo de
aceptación o exclusión que corresponde a la ULL. A
estos efectos, el Vicerrectorado competente, a pro-
puesta de la Comisión de Acceso para Mayores de
25 años, establecerá el procedimiento y los plazos,
así como el Plan de Estudios del CAM25, con rela-
ción expresa de su oferta docente. 

2. Para realizar el CAM25 los interesados debe-
rán solicitar su preinscripción en el mismo, debien-
do hacer constar sus datos personales, su currículum
vitae, el idioma que eligen de entre los ofertados por
el CAM25, la opción específica del área de su elec-
ción y la titulación específica por la que desea acce-
der a los estudios universitarios.

3. Cerrado el plazo de presentación de solicitudes
corresponde a la Comisión de Acceso para Mayores
de 25 años resolver sobre su aceptación, teniendo en
cuenta que, en caso de límite de plazas para el CAM25
en cualquiera de sus diferentes módulos temáticos,
la Comisión de Acceso para Mayores de 25 años to-
mará como criterio preferente para la asignación de
plaza el currículum vitae de los candidatos. 
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4. Aceptada su inscripción los interesados debe-
rán hacer efectiva su matrícula en el mismo mediante
el procedimiento que al efecto determine la Comi-
sión de Acceso.

5. La segunda fase consistirá en la matrícula y rea-
lización de la prueba de acceso. El Vicerrectorado com-
petente, a propuesta de la Comisión de Acceso para
Mayores de 25 años, hará públicas durante el mes de
marzo las fechas de matrícula y de realización efec-
tiva de la prueba de acceso.

Artículo 3.- Del Curso de Acceso para Mayores
de 25 años.

1. Con el fin de ofrecer al alumnado objeto de la
presente normativa una formación básica de cara a
la realización y la superación de la prueba de acce-
so y una introducción específica a los estudios uni-
versitarios, así como en el ejercicio de su derecho a
establecer procedimientos adecuados para la selec-
ción de su alumnado, la Universidad de La Laguna
organizará un Curso de Acceso para Mayores de 25
años (CAM25).

2. El CAM25 es previo a la realización de la co-
rrespondiente prueba de acceso y tendrá carácter vo-
luntario para aquellas personas que deseen realizar
la mencionada prueba en la Universidad de La Laguna.
Tendrá una duración máxima de 15 semanas y se im-
partirá entre los meses de noviembre y marzo de ca-
da curso académico.

Artículo 4.- De la estructura del CAM25.

1. El CAM25 consta de tres módulos temáticos,
debiendo el alumno inscrito cursar de modo obliga-
torio las asignaturas asignadas a cada módulo.

2. El primer módulo temático estará directamen-
te vinculado con la parte común de la prueba de ac-
ceso, tendrá una duración máxima de 9 semanas y du-
rante ellas el alumnado deberá cursar tres asignaturas
respectivamente relacionadas con el comentario de
textos o de temas de actualidad, con la lengua cas-
tellana y con un idioma extranjero a elegir entre la
oferta que al respecto realice la universidad. 

3. El segundo módulo temático estará vinculado
a la parte específica de la prueba de acceso, tendrá
una duración máxima de 1 semana y durante ella el
alumnado deberá cursar una asignatura de introduc-
ción general a la opción específica de su elección a
que se refiere el apartado 3º del artículo séptimo de
este Reglamento. 

4. El tercer módulo temático estará directamente
vinculado a la titulación por la que el alumno desee
acceder a los estudios universitarios. Tendrá tam-
bién una duración máxima de 5 semanas y durante

ellas el alumnado recibirá un curso de introducción
a la titulación de acceso de su elección. 

5. A efectos de la adscripción de las titulaciones
que oferta la Universidad de La Laguna a cada una
de las opciones de la parte específica, así como a efec-
tos de ingreso en los estudios universitarios igualmente
ofertados, se estará a lo dispuesto en el anexo I del
presente Reglamento.

Artículo 5.- Del Plan de Estudios del CAM25 y
su profesorado.

1. La Universidad de La Laguna impartirá la do-
cencia del CAM25 directamente y con profesorado
propio. Es competencia del Vicerrectorado respon-
sable la determinación del lugar en que se imparta,
previa consulta con los responsables de centros afec-
tados. La Comisión de Acceso para Mayores de 25
años establecerá, dentro de los plazos temporales a
que hace referencia el apartado 3º del artículo terce-
ro, el calendario y horarios del curso.

2. El CAM25 constará de 15 créditos ECTS, es-
to es, de 375 horas de volumen total de trabajo, de
las cuales 225 se dedicarán a estudio, trabajo en bi-
blioteca, asistencia a tutorías y demás actividades dis-
centes, y las restantes 150 serán presenciales, distri-
buyéndose como sigue entre los tres módulos temáticos:
el primer módulo tendrá una duración de 90 horas,
el segundo durará 10 horas y el tercero 50 horas. A
su vez, las 90 horas presenciales que corresponden
al primer módulo temático se distribuirán de la siguiente
manera: 20 horas para la asignatura sobre comenta-
rio de texto o de tema de actualidad, 30 horas para
la asignatura lengua castellana y 40 horas para la asig-
natura de lengua extranjera. 

3. Corresponde al Vicerrectorado competente, a pro-
puesta de la Comisión de Acceso para Mayores de
25 años, la aprobación del Plan de Estudios del
CAM25, que estará compuesto por los programas do-
centes y de estudios de todas aquellas asignaturas que
el alumnado inscrito en el mismo deberá cursar y de
las cuales se examinará en la prueba de acceso.

4. Los programas docentes y de estudios de las asig-
naturas que componen el CAM25 deberán hacer
constar expresamente el profesorado encargado de im-
partirlo, los objetivos que persigue, los contenidos a
impartir, el horario de tutorías y la bibliografía bási-
ca.

5. Corresponde al Vicerrectorado competente, a pro-
puesta de la Comisión de Acceso para Mayores de
25 años, la designación del profesorado encargado
de impartir la docencia de las asignaturas que con-
forman el CAM25. A estos efectos, se realizará una
convocatoria pública para la presentación de pro-
puestas de programas docentes y de estudios por par-
te del profesorado que lo desee. Así mismo, corres-
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ponde a la Comisión de Acceso para Mayores de 25
años la aprobación, a propuesta del profesorado en-
cargado de impartirlos, de los programas docentes y
de estudio de las diferentes asignaturas del CAM25,
los cuales tendrán una vigencia de tres años. 

En el supuesto de que no existiera propuesta so-
bre alguna de las asignaturas de que consta el Plan
de Estudios del CAM25 o de que las que existieran
no reunieran los requisitos mínimos al respecto, la
Comisión de Acceso para Mayores de 25 años podrá
encargar la preparación de esos programas a profe-
sores de la Universidad de La Laguna.

6. El profesorado encargado de impartir la do-
cencia de las asignaturas del CAM25 deberá, además
y de modo obligatorio, fijar los contenidos de los exá-
menes de la prueba de acceso relativos a las enseñanzas
que haya impartido, corregirlos y calificarlos. 

Artículo 6.- Del ámbito de validez del CAM25.

1. Sin perjuicio de los acuerdos que al respecto pue-
da alcanzar la Universidad de La Laguna con otras
universidades, la determinación sobre el ámbito de
validez del CAM25 para el acceso a otras universi-
dades no es competencia de nuestra universidad, la
cual se remite a lo establecido en el artículo 4.1 y 4.2
y Disposición Adicional Segunda del Real Decreto
743/2003.

Artículo 7.- De la Prueba de Acceso para Mayo-
res 25 años (PAM25).

1. La prueba de acceso para mayores de 25 años
constará de dos partes y se estructurará de forma di-
ferenciada. La primera parte será común a todos los
candidatos, mientras que la segunda parte será específica
para cada una de las opciones elegidas por los can-
didatos.

2. La parte común tendrá por objetivo apreciar la
formación general, la madurez y la idoneidad de los
candidatos para iniciar y seguir con éxito estudios uni-
versitarios, así como su capacidad de razonamiento.
Comprenderá tres ejercicios escritos sobre cada una
de las materias siguientes, que a su vez se corresponden
con las tres asignaturas de que consta el primer mó-
dulo temático del CAM25:

a) Un comentario de texto o el desarrollo de un
tema de actualidad.

b) Un examen general sobre lengua castellana.

c) Una prueba general de lengua extranjera, a ele-
gir entre las propuestas al efecto por la Comisión de
Acceso para Mayores de 25 años.

3. La parte específica tiene por finalidad valorar
las habilidades, capacidades y aptitudes de los can-

didatos para iniciar y seguir los estudios universita-
rios por ellos elegidos. Se estructurará de forma di-
ferenciada en las cinco opciones siguientes: 

- Opción A (Científico-tecnológico); 
- Opción B (Ciencias de la Salud); 
- Opción C (Humanidades); 
- Opción D (Ciencias Sociales); y
- Opción E (Artes).

Esta segunda parte de la prueba constará de un úni-
co ejercicio, si bien versará sobre los contenidos de
los módulos temáticos segundo y tercero contemplados
en los apartados 3º y 4º del artículo cuarto de este
Reglamento.

4. Los ejercicios contemplados en los dos aparta-
dos precedentes se realizarán siempre por escrito, sal-
vo en el caso de lo dispuesto en el apartado 3º del
artículo octavo de este Reglamento.

Artículo 8.- De la convocatoria y duración de la
PAM25.

1. La Comisión de Acceso para Mayores de 25 años
realizará anualmente y durante el mes de abril una
convocatoria pública de la PAM25 con una antela-
ción mínima de sesenta días naturales a la fecha de
comienzo de la misma, que será siempre después de
la culminación del CAM25.

2. La duración de la prueba será concretada por
la Comisión de Acceso para Mayores de 25 años
dentro de los siguientes límites:

• Cada ejercicio tendrá una duración mínima de
una hora y máxima de dos horas. 

• El conjunto de ejercicios de cada día no deberá
prolongarse por tiempo superior a 4 horas.

• La duración global de la prueba no podrá supe-
rar los tres días.

3. Respecto del alumnado con algún tipo de dis-
capacidad, la Comisión de Acceso para Mayores de
25 años facilitará los medios necesarios para que
puedan realizar la prueba en las condiciones más fa-
vorables, estableciendo si procede excepciones con
respecto a la duración y al carácter oral o escrito de
los ejercicios. 

Artículo 9.- Elección de opciones.

1. En el momento de matricularse en la PAM25,
los candidatos han de elegir una lengua extranjera de
entre las ofertadas por la universidad, así como la op-
ción específica y la titulación, de entre las ofertadas
por la universidad, por la que desea acceder a los es-
tudios universitarios en el caso de superar la prueba
de acceso.
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Artículo 10.- De la organización de la PAM25 y
las funciones de la Comisión de Acceso para Mayo-
res de 25 años.

1. La organización de la PAM25 estará a cargo de
la Comisión de Acceso para Mayores de 25 años. Di-
cha comisión estará compuesta por los siguientes
siete miembros: el Vicerrector competente que actuará
como Presidente, un coordinador designado por el Vi-
cerrector y un profesor por cada una de las cinco op-
ciones específicas, elegidos por el Consejo de Go-
bierno con un mandato de cuatro años. 

2. Son funciones de la Comisión de Acceso para
Mayores de 25 años, las siguientes:

a) Determinar y hacer públicas las fechas para la
realización de la prueba de acceso para mayores de
25 años. 

b) Decidir los criterios generales para el estable-
cimiento de los exámenes y coordinar la aplicación
de los criterios de evaluación de los diferentes tribunales.

c) Velar por el cumplimiento del presente Regla-
mento.

d) Elaborar un informe anual de la prueba en el
que, entre otros aspectos, se detallarán y evaluarán
los resultados obtenidos. El informe se elevará al
Consejo de Gobierno para su aprobación y posterior
presentación a la administración educativa autonó-
mica a los efectos oportunos.

e) Resolver las reclamaciones de su competencia.

f) Las demás que se le atribuyen en el presente Re-
glamento.

Artículo 11.- De los tribunales y la corrección de
los ejercicios.

1. Para la realización, corrección y calificación de
los ejercicios de que consta la PAM25 se constitui-
rán los siguientes tribunales: a) un único tribunal pa-
ra la parte común que estará compuesto por todos los
profesores que imparte docencia en las asignaturas
vinculadas a ella y que estará encargado de juzgar los
ejercicios que a ella corresponden; y b) otros cinco
tribunales encargados de juzgar los ejercicios de ca-
da una de las opciones de la parte específica y res-
pectivamente compuestos por el profesorado que im-
parte docencia en ellas. 

2. En todos los tribunales actuará como Presi-
dente el profesor de mayor categoría académica y an-
tigüedad y como Secretario el profesor más joven.
Todos ellos serán propuestos por la Comisión de Ac-
ceso de Mayores de 25 años y nombrados por el
Rector. 

Artículo 12.- De las calificaciones.

1. La calificación de la prueba de acceso se de-
terminará con una puntuación de cero a diez puntos
completada con dos decimales. 

2. Cada uno de los tres ejercicios de que consta la
prueba común recibirá una calificación indepen-
diente, siendo la calificación global de la misma la
media de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios
que la integran. Del mismo modo, el ejercicio de
que consta la prueba específica recibirá una puntua-
ción independiente.

3. Se entenderá superada la prueba cuando, la me-
dia de las calificaciones globales de la prueba común
y la de la prueba específica, sea igual o superior a cin-
co puntos. No obstante, en ningún caso se podrá pro-
mediar la puntuación de las dos pruebas cuando el
candidato haya obtenido una puntuación inferior a cua-
tro puntos en la prueba específica.

4. Finalizada la prueba y en plazo no superior a
diez días, los presidentes de los diferentes tribuna-
les deberán remitir a la Comisión de Acceso un ac-
ta de calificación que incluirá la relación nominal de
los candidatos que han realizado los ejercicios, con
expresión de la puntuación obtenida en el mismo.

5. Recabadas todas las actas a que hace referen-
cia el apartado anterior, la Comisión de Acceso ha-
rá pública la calificación final de la prueba, con ex-
presión de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio,
en un plazo no superior a los quince días posteriores
a la fecha de culminación de la PAM25.

Artículo 13.- De las reclamaciones.

1. Una vez publicada la calificación final de la prue-
ba, los candidatos podrán solicitar la revisión de la
calificación obtenida en aquél o aquellos ejercicios
en que consideren aplicados de modo incorrecto los
criterios de corrección y calificación establecidos
por los tribunales.

2. Las reclamaciones habrán de presentarse por es-
crito en el Registro General de la Universidad de La
Laguna y dirigirse al Presidente de la Comisión de
Acceso, en el plazo de tres días hábiles a partir de la
fecha de publicación de las calificaciones finales.

3. Los ejercicios serán corregidos en revisión por
un profesor especialista diferente del que realizó la
primera corrección. En todo caso, la calificación se-
rá la que resulte de la media aritmética de las pun-
tuaciones de ambas correcciones, será definitiva y pu-
blicada en los tres días siguientes a la reclamación. 

4. Contra la calificación final obtenida cabe interponer
reclamación por escrito, dirigida al Rector y presen-
tada en el Registro General de la Universidad de La
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Laguna en el plazo de tres días a partir de su publi-
cación. 

5. Las calificaciones definitivas serán publicadas
por la Comisión de Acceso en un plazo no superior
a 25 días contados a partir de la realización de la prue-
ba de acceso.

Artículo 14.- Del acceso a las titulaciones.

1. Una vez superada la PAM25, los candidatos ten-
drán acceso preferente a la titulación de su elección
o, en su defecto, a las otras titulaciones adscritas a
la opción de su elección según se recoge en el ane-
xo I del presente Reglamento, siempre dentro de los
cupos de plaza establecidos para esta vía de acceso.

Artículo 15.- De la mejora de nota.

1. Una vez realizado el CAM25 y superada la
PAM25 en la Universidad de La Laguna, los candi-
datos que lo deseen podrán presentarse de nuevo, pre-
via matrícula en la prueba y sin necesidad de volver
a cursar el CAM25, a sucesivas convocatorias de la
misma a fin de mejorar la nota obtenida en convo-
catorias anteriores, debiendo examinarse de la tota-
lidad de los ejercicios de la prueba. La calificación
válida a efectos de solicitud de plaza en la Universi-
dad de La Laguna será la mejor de las obtenidas.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- La superación de la prueba de acceso
o del CAM25 regulado en este Reglamento no equi-
vale, a ningún efecto, a la posesión de titulación aca-
démica alguna.

Segunda.- Se faculta al Vicerrectorado responsa-
ble para dictar, en el ámbito de competencias de la
Universidad de La Laguna y sin perjuicio de las atri-
buidas a otras administraciones educativas, cuantas
disposiciones sean necesarias para la ejecución y
desarrollo de lo establecido en el presente Regla-
mento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La aprobación de la presente normativa supondrá
la derogación de cuantas disposiciones de igual o in-
ferior rango se opongan a lo establecido en ella.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias y será de aplicación para la con-
vocatoria del CAM25 y la realización de la PAM25
del curso académico 2004-2005 y siguientes.

A N E X O  I 

De la adscripción de las titulaciones que oferta la
Universidad de La Laguna a cada una de las cinco
opciones o áreas de la parte específica de la PAM 25. 

Las titulaciones que ofrece la Universidad de La
Laguna se adscribirán del modo que sigue a las di-
ferentes opciones de la parte específica de la PAM:

Opción A: Científico-tecnológico.

Arquitecto Técnico.
Diplomado en Máquinas Navales.
Diplomado en Navegación Marítima.
Diplomado en Radioelectrónica Naval.
Ingeniero Técnico Agrícola, Especialidad en Hor-

tofruticultura y Jardinería.
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Especiali-

dad en Hidrología.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en

Electrónica Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Me-

cánica.
Ingeniero Químico.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Licenciado en Física.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Opción B: Ciencias de la Salud.

Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.
Diplomado en Logopedia.
Licenciado en Farmacia.
Licenciado en Medicina.

Opción C: Humanidades.

Licenciado en Filología Clásica. 
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filosofía.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia. 
Licenciado en Historia del Arte.

Opción D: Ciencias Sociales.

Diplomado en Ciencias Empresariales. 
Diplomado en Relaciones Laborales. 
Diplomado en Trabajo Social.
Diplomado en Turismo.
Maestro-Especialidad de Educación Física.
Maestro-Especialidad de Educación Infantil.
Maestro-Especialidad de Educación Musical.
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Maestro-Especialidad de Educación Primaria.
Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera. 
Licenciado en Administración y Dirección de Em-

presas. 
Licenciado en Derecho. 
Licenciado en Economía.
Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicología. 
Licenciado en Sociología.

Opción E: Artes.

Licenciado en Bellas Artes.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

2545 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26
de julio de 2004, por el que se hace pública
la Orden que convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de las obras de
Colector interceptor saneamiento de Las Pal-
mas de  Gran Canaria (Gran Canaria).- Cla-
ve: GC-3-456/2111.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismos: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Aguas, Área de Aguas.

c) Número de expedientes: uno.

2. OBJETO DEL CONTRATO. EJECUCIÓN DE OBRAS.

a) Descripción del objeto: Colector interceptor
saneamiento de Las Palmas de Gran Canaria. Isla de
Gran Canaria. Clave: GC-3-456/2111.

b) Lugar de ejecución: isla de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
cuarenta (40) meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

Presupuesto base de licitación. Importes máxi-
mos: 9.309.009,01 euros.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

186.180,18 euros.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Aguas de la Dirección Gene-
ral de Aguas.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 11ª, calle Agustín Millares Carló, 22.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 455414.

e) Telefax: (928) 307220.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

a) Clasificación de los licitadores: grupo A, sub-
grupo 5, categoría e); y grupo E, subgrupo 1, cate-
goría e).

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del día 10 de septiembre de 2004.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Registro de Entrada).

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 9ª, calle Agustín Millares Carló, 22.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

4º) Teléfono: (928) 306488.

5º) Telefax: (928) 307020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.
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